
4. \B_W*ryffi

&r
I. MUN ICI PA I,IDAD DE I,O A

DEPARTAMT':NTO DIJ SALUD
AI,CAI,DIA

APRUEBA *CONVENIO PRO(;RAMA
ATENCTON ODoNTOLO(;ICO INTE(;RAL

l.O I A. I I de l;eblero del l0l(>

t)l:( Rl- lO I).s.lvl. N' 127
VIS IoS:

Resolucitin l'lenta 2Rl)91 5 del

10.02.1016. que aprueba Convenio Progranra Od«rnlológico Inlegral f'echa 27.0 | .1016

suscrito entre cl Senicio de Salud Concepción ¡ la l. Municipalidad de l-rrta. r en uso de las

tacultades quc nre contieren los Ans. l2' ¡ 63" del t).1'.1.. N' l/1006. qLte relitndc Ia l.c¡ \'
18.695, Orgánica Constitucional de M unicipalidades.

t)l:( Rl: l-O:

l.- Apluóbasc ( onrenio llrogtartrt Odontoltigico Integral
lecha 27.0 I .20 16. suscrito entre el Servicio de Salud Concepcitin ¡'la l. Municipalidad de l-ota.

l.- Mediante eI prescnte irtstrumento el Serricio de Salud

Concepcitin transferirá a la l. MLrnicipalidad rie l.ola. la sunta anual ¡ írnica de S 90.óS8.7ltt,-
(noventa nrillones seiscienlos eincucnta,r ocltrr ntil sctecicrttt¡s treinta r ocho pes()s). para

alcanzar el propósito ¡ cunr¡rlinriento de l()s c()rrrp()nentcs ) rjst[a(eg¡as del l)tugratlla
I r.l. ¡tl\'Lr',-r,, lrl(Lt.tl

( o\¡tlo\a\ lt- \11.t,\s(o\l[ \,\1..\\t,\1. ll\,\\( l.\\1ll:\ Ios
r',,n,ñ¡¡npn,p r R¡q¡¡r¡¡¡'irin ,," I 

^i, ',,,,,.,n,,,.,:;;''. 
' ' I *.l'ri,, ,oii ' '

( o¡rlx,ncnlu l: Rci()lttci\)rt Jc 60 l.ttd(rd\'rlüiil ) 'b l.-6 I '160

espceialidades Odorrtr,lógie a:' , 9(l l)r(ites¡s Rcnrorihle. $ 0.01 | 7il)

']l ,\!!( ()rllponenlc .l: I)ronlocirin ¡ S 15.: l(, llll
I'r'cr cncion ()rltrnloliigica | .

t (rmp(,Ñrt. -l: !la. Srrrrisas 
.l(X) 

,\lt,,t lrrrcg.r',rlcr rr \ltrictcr \ 6).() 19.11)()

para ( llile rnii: Sorlti'¡s l'¡rrr ( lrilc
1'(II'AI. S 90.65ll.7Jlt

presente Convenio a Ia (. ucnt¡ 215-21 ¡ 115-32- "(iUS Otlont

I)i\lrit)uci')r:
I.u i¡dielrLl¡r
( u I ne.rIr:1r,.1,, \en rir,,' (rcllclillL'\ \r' ()ltl.tl \z,r.lll R

( c I rtelrrgrrdrt l.1. \tlL¡r,i.iit,.'rt \lir lrc:,iil \l\)rllsir I

Ci c. Iincargada,.le (ontclrir'r iVltirriea (arriIlo I.
(','c Relerente lécnieo l)r. \'laria¡lrr Silra S.

Cic I)irectola (leslirnl I)r Ser¡Lio l.agos L) St1ir. l\l iriirrrr A\ crr(lañ()
('c I)ircctora ( cstirlt l)r. .lttatt ('¡rtcs ,\ S¡1¿t. I ra Virrlrrt:

1.- lnr¡rirtcse el rasto r¡Lre ceng¡¡;¡¡l c Lrnr p linr ie ntt, ticl

I,SI. ) ,\

) MAt{( }lAN I tlt t.OA
l.( ,\ I .l)1,

,\l-l-l,S I l.R

rSl:. ( O\ll N



&,.nJ" t2l
/t- oe- a.olb.

1 0 FtB.2010 0sl5
Resoluctó¡¡ ExENTA 2.R I

coNcepclór.¡,
VISTOS:

1. Resolución Exenta N"1254 de fecha 31 de Dlciernbre de 2015 de lvlinisterio de Salud, que
aprueba Programa Odontológ¡co lntegral.
Correo electrónico de fecha 22 de Enerc de 201 6 de la encargada dei programa del Servicio de
Salud Concepción, ¡a cual instruye sobre la confección de la documentación correspondiente y la
distr¡bución por comuna.
Resolución Exenta N"407 de fecha 05 de Febrero de 2016 de Ministerio de Saiud, que aprueba
recursos de Odontológico lntegral.
Convenio de fecha 27 de Enero de 2016 de Programa Odontológico lntegral, celebrado entre el
Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENOO PRESENTE:
1. Los artículos 22 y 23 leta h) del DFL N'1 del Ministeno de Salud que filó el iexto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. 2763/79, de las leyes N'18.933 y N"18.469.
2. Los artículos Art. 6 y I del D.S. N"140/05, del Min¡sterio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
Artículo 9, D.S. N'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los
Servicios de Salud, que establece subrogación legal del cargo de Director.
Resolución Exenta N"711 de fecha'17 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de
Subrogancia del cargo de Oirector del Servicio de Salud Concepcrón
Articulo 80, OF L ?912044, del Min¡sterio de Hacienda, que füa el texio refundido, coordinado y
sistematizado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Administrativo
Resoluc¡ón 1600/2008 de la ContralorÍa General de la República, que conforme a lo anterior dicto
lo siguiente: 

RES.LUCT.N:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 27 de Enerc
del 2016. celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa oDONToLÓclCO
INTEGRAL.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue ei presente
convenio al í¡.em 24-03-298-02 Atención Primaria.

ANOTESE

RIQUEZ
(s)
CONCEPCION

ESOL. tNT.2Rl 229 / 09.02.2016

Subdirección de Gestión Asistenc a Lo que transcribo fielmente
Finanzas SSC

Depto Asesoría Jurídica
Depto. Aud¡toria SSC

J.

4.

3

6.

Y COMUNIOU ESE
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Oficina de Partes
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., SUBDIRECCION CESTION ASISTENCIAL
DMO, A TENCIOI\ PRI V A R¡ A -EN§$LU D

,.pvo¡*Ero aa.ü" t,"9,H^

PROGRAMA

CONVENIO

ODONTOLÓGICO INTEGRAL

En concepción, a 27 de Enero de 2016, entre el sERVICIO DE SALUD CONCEPCION'

persona juríOica de derecho públ¡co, domicili'99--?!. .:'ll" O'Higgins N"297' Concepción'

Iór"."nt',roo por su Director DR. MARCELO yEVENES SOTO, del mismo domicilio, en

aietante el "§ERV|C|O" y ta ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de

;;*"d público, domiciliada en calle pedro Aguirre Cerda n"200, Lota, representada por su

Ái;;üSirbr;s;nte SR. JOSE ARJoNA BALLESTERoS de ese mismo dom¡cilio, en adelante

i, 
-;nuHrclpÁulDAD", 

se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

PRIMERA:SedejaconstanciaqueelEstatutodeAtenciónPr¡mar¡adeSaludMunicipal,
,p.87-uo poi la Ley N" 19 37á, en su artículo 56 establece que el apoi-le-esl?lalll::al eodrá

incrementarse: "En el caso que las normas técnlcas, planes y programas que se impartan con

óo.t"iiár¡J"a a la entrada'en vigencia de esla ley impiiquen un mayor gasto para la

[¡r"i.ip"iiOrO su financiamiento seiá incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49"'

Porsuparte,elarliculo6odelDecretoSupremoNolT4defechal5deoctubrede2014del
Minister¡o de Salud, re¡tera Oilfla-norÁa, agregando la forma de materializarla al señalar "para

;;;";;i;.i;.;i Ministerio de salud dictarála Correspondiente resolución"

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la

Equidad, partic¡pac¡ón, ouscJniár¡i"c¡on y satisfaccón de los usuarios, de las prioridades

programát¡cas, enamadas oel tr¡inisterio ¿e'salud y de la modernizaclón de la Atención Primaria

;;;;;ñ;ñ; á ra ntenci¿n piimrri. 
"oro 

área y pitar relevanre en el proceso de cambio a un

nuevo modelo de atención, át Ministerio de salud, ha dec¡dido impulsar el Programa

Odontológico integral.

El refer¡do Programa ha sido aprobado por ResoluciÓn Exenta N'1254 de fecha 31 de

Diciembre del 2015, ael vr¡nüie'iá JetaruO Anexo al .presente convenio y que 
,se 

entiende

forma parte ¡ntegrante o.r .¡""rá, 
"r 

qre á municipalidad se compromete a desarrollar en virtud

del presente ¡nstrumento.

TERCERA: El servicio de salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destlnados a

financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de Odontológ¡co

integral.

l) Componente l: Resolución de especialidades odontológicas en APS

2) Componente 2: Acercamiento de la atención odontológica en poblaciones de dific¡l

acceso.

3) Componente 3: Promoción, Prevención y recuperación de Ia salud bucal'

4) Componente 4: Más sonrisas para Chile'

cuARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el servicio de Salud, conviene

H:ü#,; ü;^,"¡e"l á-"rrá-Jnur1-y rni." de §e0.658.738(noventa millones seiscientos

cincuenta y ocho mrr 
"",".,u,iü, 

tr"ináy ocno pes^os) para alcanzat el propósito y cumplimiento

de los component"" V ".rrát"éár 
Oui: Érogr"r. Odbntológico lntegral" que se entÉnde forma

parte integrante "f 
progrl;á -ánies 

citaio, luego de óumplirsé Ios srguientes requisitos

copulativos:

¡ Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria



Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL
Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del servicio de Salud concepcion, establecida! por el Dpto.
de Finanzas

El Municipio se compromete a coordinar la definición de cobeduras en conjunto con el Servjcio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éite para estrateg¡as
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones siñaladas en et
Programa para las personas válidamente ¡nscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a ut¡lizar los recursos entregados para financiar a Io
menos las sigutentes actividades y metas:

METAS Y REGISTROS DEL PROGRAMA

COMPONENTE
PROUCTOS

ESPEFADOS

INOICADOR Y FORMULA DE

cÁtcuto
MEfA COMUNAL

ANUAL
RE6ISTRO REM

FINANCIAMIENTO

Componente 1:

Resolución de

especialid¿des

odontológicas

en APS

a) Eñdodoncia
de pie¿¿s

anteriores y

prerñolares

{N' total de endodoncias p¡e¿a!

anteriores Y oremolaret
reali¿adas eñ aPs/N' tot¿l de
endodoncias cornprometidas en

APS)'100

Realizer 60
endodoñcia

REM / pl¿nilla

de distribución
cje metas

programas

odoñtolóticos

53.761.460

b)P.óres s

remov b es

(N' total de prótesis re.nov b e

en APS/N'total de próresis

rerñovibles comprometidas en

APS). 100

Reali¿ar 90
prótesis

removibles
96.011.7 3o

Componente 2:

Acerqamiento
de la atención
odontológ¡c¿ en
poblaciones de
drfiarl¿cceso

Activid¿des
recuperativa5
reeli2adas en
ciinrca deñtal
movr .

(N' total de actividades
recuper¡tivas re¿li:ad¡s eñ

clínica deñtal móvil año
¡ctual/N' tc(al de hor¿s siilóñ
d¡sponibles en clinice dental
móvi, año a.tuai ) x I00

N/A
REM/R'M

Componente 3:

Promoción y

preveñcrón

odoñtológic¿

Promoción,
preveñción y
recuperación de
la salud buc¿l

CECOSF con
sillón dental

¡) (N' rota de a !a5

odontológicas totaleg en

CECOSF ¿ menores de 20 años

año ¿ctual/Pobl¡clóñ meng¡ de

20 años aslgnada eñ CECOsF en

año ¿ctual)x 100

10% 11

est¿ blecimiento)
REM / Reg¡stro
pobl¿ción áño

¿ctua I

S 1s.246.348

8) (N' rotal de ¿pl caciones de

flúor b¿rnrr realizad¿s en

CECOsF a menores de 20 ¿ños

año actual/Pobleción menor de

20 ¿ños asiBnada en CECOSF en

año actual)x 100
Componente 4:
Más Sonrisas

para Chile

Alt¿

odontológicas
integrales en
mujeres Más

So¡fls¿s para

Chrle (rncluye

SERNAM,
JUNJI/INfEGRA;
MINVU y BesIrón

local.

(N' de ¿lta5 odontológicat
integrales eñ mujeres

beneflci¿rias Más Soñrisa5 para

Chile reali¿adas e añoact!a /
N'¡otai de alt¿s odontológic¿s

integrales en Mujeres Más
Soir s¿s 9ár¿ Ch: e

ccrnorornei,Cas)'1CC

Re¿lizar 400 a lta5
integr¿les ¿

muleres Más
Sonris¿s p¿ra

Chile.

REM / p¡¿ñ,ll¿

Ce distribución
de rnet¿5

protrarnas
odontológicos

s6s.639.200

TOTAL S90.558.738

-----+------ I



, SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud.

El monrtoreo y evaiuación se orienta a conoceT el desarrollo y grado de cumplimiento de los
d¡ferentes componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a la Tabla No 1, se definen las metas para cada componente:

TABLA N" I

COMPONENTE ESTRATEGIA

INDICADOR Y FORMULA DE

CALCULO
META

ANUAL

PESO RELATIVO

EN

COMPONENfE

Peso

relat¡vo en
programa

Compoñe.te 1:

Resolució. de

espec¡alidades
odontológicas en APs

a)Endodoncia eñ
AP5

(N' total ie eñdodonci¿s
plezas anler ores Y

prer¡olares real zaajas en

APS/N' toI¿ de endodoncr¿s

con¡promet das en APs)'
100

5A%

b)Prótesis
rernovibles en APs

(N' total de prótesis

removible en APS/N'total de
prótesis removib es

comprometidas en APS)'

100

1AO% 50v

Componente 2:

Acera¿rnien!o de la
a¡enclón

odontoló8ica en
poblaciones de difícil
acces0

Clínicas dent¿les
r¡óvi es para

reati¿¿r

¿ctividades
recuperativas en
poblaciones de

difícil accero.

(N' ¡otal de actividddes
recuper¿tlvas rea i:ad¡5 e.
clinic¿ de¡tal móvil añc
actu¿1./N' Iot¿i de hores

sillón oisponib es en clnrca
dental móvi ¿ño actuál ) x

100

N/A

Componente 3.
Promoc ón y
preveñcióñ

odontolóEica.

A) Apoyo a

CECOSF con sll ón

dental.

a) (N' total de ¿ltas

odontológicas totales en

CECOSF a menores ie 20

años año actual/Pobi¿c ói
menor de 20 años ¿si8.aca
en CECOSF en año actu¿l) x

100

104/" 100%

33,33%B) Apoyo a

CECOSF sin si lón
denta

8) (N'iotal c'e ápIcaciones
de flúor barni¿ realizad¡s eñ

CECOSF a menores de 20

años año actual/Pob ación

meñor de 20 años asgnada

en CECOsF en año ¿ctl,]al) x

10c

N/A N/A

Compoñente 4l

Más Sonrls¿s para

Chile

AtencrÓn

odcntolóBrca
r¡tegral Más

Sonrisas para

Chile

{N'de ¿ltas odontoló8 cas

ntegra es en rrujeres
beñeficraara5 Más SgnrL5¿5

p¿ra Chile reálieádas el añc
actual/ N" total de ¿ltas

oContológicas rntegr¿les en

Mujeres Má5 50n.isa5 p¿ r¿

Chile coñ'prometidas)' 100

to0% 700v.

33.33%

TOTAT loo%



La evaluación del programa se efectuará en dos etapas.

LA PRIMERA EVALUACIÓN, se efectuara con corte al 3'i de Agosto det año 2Ot6
con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de
cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50%, de
siguiente cuadroi

De acuerdo
la seg u nda
acuerdo al

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO
GLOBAL DEL PROGRAMA

500k
Entre 40 y 49,99 %
Entre 30 y 39,99 % 5A%
Entre 25 y 29.99 % 75%

Menos de 25% 140%

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluacrón con
corte al 31 de agosto del año 2016, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas.

En el caso de comunas que reciben recursos adiclonales, como parte de la
red,stribución que se realice en octubre. tendrán plazo hasta el 3j de Diciembre del año en
cLrrso para finalrzar su eJecuctÓn.

LA SEGUNDA EVALUACIÓN y final, se efectuará at 31 de Djciembre 2016, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado a lo menos el 1000/o de las prestaciones comprometidas

Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo por
componente, Io que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o
varias estrategias no apliquen se deberán reponderar las que sí apliquen proporcionalmente al
peso relativo original, con Ia finalidad de obtener el cumpilmiento final del programa.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPEC|FICO N"1: Mantener y reforzar ta resolut,vidad de
APS en lo referente a actlvidades de Endodoncia y Próles s.

INDICADOR: A) Número de endodoncia realizadas en APS
B) Número de prótesis removibles realtzadas en APS

FÓRMULA DE cÁLcULo:
a) (N" total de endodoncias p¡ezas anteriores, premolares y molares realizadas en

APS/N" total de endodoncias comprometjdas en APS). 100
b) N' total de prótesis removibles realizadas en APS/N' total de prótests removibles

compromet¡das en APS)- 100.

MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / planilla de distribución de metas programa odontológrco

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECíFICO N"2: Asegurar el acceso, oportunidad y
calidad de la atencrón de morbilidad odontológica en clínicas denta¡es móviles en localidades de
dif ícil acceso.

INDICADOR: Número de actividades recuperatrvas realrzadas en clinica dental móvii

FORMULA DE CÁLCULO: (N" total de actividades recuperatrvas realizadas en clínica dental
móv¡¡ año actual/N'total de horas sillón disponibles en clinica dental móvil año actual) x 100

MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / REM

a%

_l

PORCENTAJE OS ÓTSCUEHTO ÓE
RECURSOS 2'CUOTA DEL 30%



CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECiFICO N'3:
Mantener y reforzar ras act¡vidades preventivas y recuperativas de sarud oraf en cEcosF.

INDICADOR:
a) Altas odontológicas ¡ntegrales en CECOSF con sillón dental
b) Aplicaciones de barniz de flúor en CECOSF sin sillón dental.

FóRMULA DE cÁLcuLo:
aXN" total de altas odontológicas totales en cECosF a menores de 20 años añoactual/Población menor de 20 años asignada en cECoSF en año actuar) x 1oo.

B) (N" total de aplicaciones de flúor barniz realizadas en cECosF a menores de 20 años año
actual/Población menor de 20 años asignada en cECosF en año actual) x 1oo

MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / registro población año actuat.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECíFICO N'4:
a) Mejorar el acceso a altas odontológicas integraies en
años.
b) Realizar auditorias clinicas a las altas odontológicas
mayores de 15 años.

INDICADOR:
a) Número de altas odontológicas integrales en mujeres Más Sonrisas para Chile.
b) 5olo auditorias clinicas de a¡tas odontológicas integrales Más sonrisas para chile.

FÓRMULA DE cÁLcULo:
a) (N'de altas odontológicas integrales en mujeres benefic¡arias Más Sonrisas para Chile

real¡zadas el año actual / N' total de altas odontoiógicas ¡ntegrales en Mujeres Más
Sonrisas para Ch¡le compromet jdas).1 O0

b) (N'total de auditorias Más Sonrisas para Chile realizadas/ N' total de auditorías Más
Sonrisas para Chile compromettdas)'1OO

MEDIO DE VERIFICACIÓN: REM / plan¡lla de distr¡búción de melas programas odontológ¡cos.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud al Establec¡m rento, en dos
cuotas: 707o contra convenio y el 30% restante según porcentaje de cumplimiento que se
detalla a continuac¡ón.

La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos de¡ convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requ¡sltos copulatjvos.
Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatorja
Desde Ia fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
Que la transferenc¡a se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de salud concepción, establec¡das por el Dpto.
de Finanzas.

Para la debida ¡mplementac¡ón de las actividades dest¡nadas al cumplimiento de los objetivos
señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, corresponderá al 30% contra el grado de cumpl¡mrento del programa.

muJeres benef¡cianas mayores de 1S

integrales en mujeres beneficiarias

a)



OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipafidad, los datos e informes relativos a Ia e¡ecución
del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante superyrsron,
control y evaluac¡ón del mismo. lgualmente, el Servicio deberá impartjr pautas técn]cas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz |os objet¡vos der presénte convenio.

NOYENA: El Servicio podrá auditar eleatoriamente los programas y la correcta util¡zacjón de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Audito;ia. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"3o de
fecha 28 de Marzo de 201 5, de la contraloría General de la Repúblic" qre 

-Jispone 
r"

obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizadc por
el Servicio respectivo.

9ECIMA: El servic¡o de salud no asume responsabildad f¡nanciera mayor que la que en este
convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se éxceda de 

'los 
fondos

dest¡nados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉclMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta et 31 de
Diciembre del año 2016. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley
19.880. Efeclivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administración
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan losliguientes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias lavorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 elernplares quedando uno en poder
del Servicio de Salud. uno en el de la ¡,/unicipalidad y los dosJ
Salud Subsecretaria de Redes Aststenc¡ales y la División 

.f>ñénciód 
primariar
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